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NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS

¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. --====—=====-

j (PODER) ----===--nn

| OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." -------

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

| de dos mil doce. ===mono

j Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, -=-===-=====-=-

¡Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

j COMPARECE: 2-7noo

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

| 08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta,

con D.N.I. número 23816083C. ---—--=-=--—"-=—==-=—“==

INTERVIENE en nombre y representación, en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada  “"ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo

| indefinido mediante escritura autorizada por el  



 

 
Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con

C.1.F. numero B-65203093. ===nono

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2,011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que Causó la

inscripción 6*, en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en este acto. =---—--"=—=-=—=-=-=-

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

febrero de 2,012, según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida

por la propia señora compareciente, Doña Maria

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en Sus Coplas. ——"—-—“—————=——=nn==eo=

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE

ACUERDOS SOCIALES.==

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades. representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de ¡identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los  
 



 

      

      

documentos exhibidos al suscrito Notario y

expresados anteriormente.“=======-=--

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

etecto, OTORGA: Aee

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por integramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones. ---"=-=-======--

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

A

La señora cCcompareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. -=——=—==—==—=—====-===o=o-

CLAUSULA :-LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

icompareciente/s quéda/n informado/s y acepta/n la

incorporación de “sus datos personales a los

ficheros informatizados de esta Notaría, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del

presente instrumento público, su facturación y, en

su caso, seguimiento posterior y las funciones

propias de la actividad notarial. El responsable de

estos datos es el propio Notario autorizante del

presente. ———————A

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

hago las reservas Y advertencias legales,

especialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

Mercantil.AA

Leo esta escritura, redactada en la lengua

 



 

 

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

números 5430792, 5430793 y el presente. ----=-=-===--

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.-

FIRMADO, 'SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN .  =========o=oonnnnoo

Sigue Documentación Unida
AaeAAAAAAAXeAAAAAAAAAAers

AAOOOOAAAeAAAAAAAAAAPPeeeoAGiea

A10OODPAOAAAXAAPAXXV [PX XP 7 eeo rm cno

AAPAPAPP XP eeeAePVAXAAA e AAAAAaAAAaAAAe

AXXXX PX XPYXXeXXPXAAAAAXAeXPPeXX€eeAeoeÁá

OOOIOOO0AAAAAAAXXPXeOAOEaAa

AAOAaAOOOOOAAAAAAAAXee0eee

AAAPPAAXXPAeeeePXXX PX Pe eXXeeeeeeePPns

AeeAAAXA AXXAAXOAPXAAAAXXPPe2eao

AeeAXXV AX XPXXXPYXXP€eAXAXPePPeA—ÉÁ

AAeOAAAAAAOAAAXXee10Aecsan

AAAAAAAOOOLSASpO

ao

aAaAAAAAAAPXPXeeAAXXPPPPXPX MXAOOAAAeeee

eAAeAXP XK XX AXXXXVYX XX XX XP eXXMX PXePXPPeeoo

OOOOOOAOOAOO

OAAAAAX AX PPPXCm

AOeOOOOAAOAAEeaa

AAAeAAXX€XXX XAA00Ooe

AAAAAAAPXXXXMX XPXXAAXAXPPXXXXPAAOAAAAOOaooe

AAAAAe AAAAPXAXeeeeeeXX AXAAoAA

A
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Doña Marie Lsura Ferrer Aguone, como Secretsio del Consejo de Adminisiración da ALMOSTER

PRIMERO.- Se acuerda olorgar poder especial, ten amplio y suficiente como en derecho sa requiera, a

- Don Diego Fernando Armes Madina, meyos de edad, de nacionalidad Ecustoliana, con
parapotanámero HRS en vigor y cédula Pe0Sron9S-», como spoderado, parala
Resolución No. $0.8Q.0.09.03, de 29 de octubre de 2009, de la
Companias de la Kiopátlica del Ecuadoronforma a lo sstobleción en «l mumesal E dola

AAMVESIMANOL de “Sociedad”),

edeCuentas en partcialide, € delaNolmolcas, que IO 80Bco e la
notmitiva vigente en laRepública del Ecuador;

bir dos 1% que fuesen necezarios con el fin de realizar o

OCdtonos accionesOparticiones, CON VOS ValO,eel como lomorlen
la Sociedad tenga acciones o partclpaciones,convoz y voto, esí como tomar las

noqua fuerenecesarias Y a ouscil lo Beto de asisiencia o las actos de las
setoridas juntas.

El Apodereda no podré delegaro susttuls el presente poder.

El Apoderado, ereplando y ectuenda de acuerdo con el encargo conferido mediante el presente
responsabilidad, obligación,

secismo, costa O expeñsá y ecuenda rembolsar les mismas (Incluyendo costos legales y gastos) que al

o aronnicrendiósy ceslones de partcihaciones O eociones, es) fala el mandasarto
facultado pare tesiizar los trámites que proecisaren snte cualquier persona natural o

jusídica, pública o privada, nacional o extranjera para perfeccionar las menclonsdas
tenstorencias o cesiones de accioneso participaciones: y

 

a

 



 

 

FIRMANTE sufra o tenga que incurrir como resultado de la ejecución do los actos sulorizados en este
Podaro comoconsecuencia de la ejecución que del mismo resfice el apoderado.

El Apoderedo deberá informar al FIRMANTE con tods ta Inforaación, citras, hechos y tremacciones en
las cuales enten o reelicen como resultado del presente poder, y deberá cemitir copia de todos tos
documentosquesean ejecutados con base en el presente poder el FIRMANTE.

SEGUNDO.- Facuttar s todos los miembros del consejo de administración,
cuelesquiera deeos, AyEiE

de fecutiándoles

actuaciones el
esciues de rectificación, subeanación y/o aclaración aa laVieta de las

Morcanii,

A continuación tus suspendida le sesión duranta unos minutos con el objeto de redactar el Acta, que
aelSecreta, eprobada por unanimidad y Fumeda por todos los mientras del  peraque ssl conste y auria los efectos legales oportunas, expido la pressnto certicación, con el Visto
Bueno del Presidente, en Baecelona a 02 de febrero de 2012.
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ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUÉ CONCUERDA
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A  
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE;EN cinco FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCÓMENTOS NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EN” ORDEN INVERSO DESDE
EL PRIMERO HASTA EL PRES TE. BARCELONA, El mis
dia de su autorización FE. =---"=----5

e
e

CA Y”
eecamaL e  



   
   

El presente folio es el agregado al documento en elque figura la firma de DON JAV!
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia ¡4e4
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER/INVE
S.odiedad Unipersonal, en el folio número AR5434061 de papel exclusivo pata:
no! .

 

    

   
 

  

 

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. Pals: España
Country f Pays:

El presente documento público
This public document / Le prósent acte public

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
has been signed by
a été signó par
3. quien actúa en calidad de NOTARIO
acting in the capacity of
egissant en quelité de
4. y está revestido del sello/timbre de la Notaria
baars the seal / stamp of
est revátu du sceaultimbre de

Certificado
Certified ) Altasta

$.en BARCELONA 8. el día 7 de febrero de 2012
atía the ¿le
r por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
y par

 

   
     

  

  

ajo ej número 6728/2012 CATREATAR0x
sous n SR AEAN E AE s

6 mo AN Pe A ... Y pa

O ARLGACIÓN A LA LEV DE MODESISZACION
9. Sello / timbre: 49. Fiiotal. LEY NOTARE ERINIZAC
Seal / stamp: í DE est
Sceau/ timbre:

Nod SEHLODEAS
ARA

  
gúátúte!/5
CADTAO EL ,
ENT Ara o

 

  
 

 

%7761 498%

 

 
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de fa firma,la calidad en que el signatario del docurmento haya actuado y,
en su caso,la identidad del sello o imbre del que el documento público esté revestido,
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

This Apostille onty certiftes the authenticity ol the signature and the capacity of the person who has signed (he public
document, and, where appropriate, the identity ol the sea) or stamp which the public document baars. .
This Apostille does nat certify the content of the document for which 2 was issued.

Celte Apostille atteste uniquement la vóracité de la signatura, la qualité en laquelle te signataire de facte a agi et, le cas
¿chéant Fidentité du sceau ou timbre dont cel acte public est ravblu,
Cette Apostille ne certifia pas le contenu de Pacte pour lequel ella a été émise.



 

 

 
 

 

N* REFERENCIA: 20110571731

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer
The taxAuthorities ofSPAIN certify that to the best of their imowledge

ALMOSTER INVESTMENTS SL. con NIF: B65203093

Es residente en ESPAÑA.
ls resident of SPAIN.

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en:
You can view this certificate at the TaxAgency's webpage (www.agenciatributaria.es) at:

"Oficina VirtuaVUtilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)",

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página.
by using the secure verification code provided at thebottom of the page.

Se expide el presente certificado a petición de! interesado.
This certificate is issued at the request of the applicant.

BARCELONA,a 7 de febrero de 2011

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria ,

  
LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ

Documento femado electránicamente (F.D. 1671/2000). Auterticidad veriicabla mediante Cócigo Beguro Verificación1B9GBFBAS2812 enwww.agenciatbulañqob.es



 
  

   

 

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Hlustre Colegio Notarial de Café

con residencia en Barcelona, DOY FE: AR

Quela presente fotocopia extendida en este solo folio de pa]

serie AH, número el presente, €s reproducción exacta

original que ha sido exhibido y he devuelto.

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento n* 482.

 

 



  
 

APOSTITLLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1.País BESPAÑA- -—-ooonor<e
El presente documento público -========o=====oneconacorn

2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACBR ---=—===-======-==

3.quien actúa “en calidad de Notario, en testimonio de exhibición
de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor
de ALMOSTER INVESTMENTS, 8.L., anotado en el libro indicador --
con el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha -
sido extendida en el folio-número AH2439497 de papel exclusivo

   

  

  

 

para documentos notartaleB. —-=-=--=====-=-=-===ooo
4.y está revestido del sello/tiímbre de su Notaría de --=--=====.=-
BARCELONA====>remar

CERTIFICADO

5.en BARCELONA-- -----=---- 6.el día 2 de marzo de 2011-------==--
7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ----
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. ----=-=====--

8.bajo el número: -11399/2011-=-=—-========o=n==ornannoonoroo

9.Sello/timbre: 10.Firma:

m
m
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José Alberto Marín Sánchez
Vicedecano

EN ASIA >9HMO UOJuEo (ap os AA EY NOTARIAL
: SWO110J0 YC ALALEY NOTAPIAL a -

SOJJBA99 Opeyoe UCION Da 3 nia aue AN porSA 96 . uy PRE cda toftocopia que -

A29 ore con sy origiaal QUe Ima a    

     
TESTER sefoyMD
11asard any ou 3nb ¡2ur5

ol

Ar

g

jfcnado Eoilios

303931NV snb e1do90304 e) neuds > 07 fp achadoo
N VIHVLO eS Morano Pienso do O nto tatoSOVZINSCOw 30 137 V7 yoe30 VYIZANIY VIYVLON
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NOTARIA PRIEN APLICACION AlaiY ALA LEY LEY DE MODERNDOY re NOTARIAL IZACION
conforme co

RA DE QUITO
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